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U » » l « T e ' i t t r d c l , r * / anuncio» qae bay an delnsertaree en loe B o 
tifia»! O U C I A L M Í O han de mandar al jefe políticoreapectiro, por 

M ly«condncto«e paearán a loa «ditorea da lo» mencloaadot parló 
M " f ' (Real orden de 6 da abril da 1588.) 

le publica, todoi loa díat , exeepto loa 4oaÜDgos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3 , entresuelo dereeha. 
TBL.BFON'O 2.981—APARTADO 820 

D B O I B I A D O C H T D B T I I 8 A 

Cintro» «yi.ia.rj. — Bn eata capital, Uerado adomicilia, I'50 paeataimea-
«uale» fuera da alia, 3'ftü al mee, 18'50 al trlmeatre, 21 al lemeit • y «2 por an aBo. 

Particular*» — Bn aata capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trlmeacre, 24 
aliomeitra y 48 al aBo, y faara de ella, 15 al trlmeatre 80 alaameatroy *0 al afio. 

Se admiten eaicripcloaee en la AdmlniatraciOn del BOLITIB.calle dePell-
fro»,3, entreiaelo derecha. — Vueradc esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Adminiitracton con incluelón del importe del tiempo de abono en 
letradefáci í cobro 

T A H C F A Ü K l I l I R I O l t l E I 

Annneioe proceden tea de la Kxeelrntfrd»e 
Diputación provincial, linea o fracc ión. . . 

Idem jodleieles ( . . f r a c c i ó n 
Idem ofioialee Id. id 
U*mp»^tm\mTta^ ; 
Número enalto, 50 eéntlme>s. 
A par tic a laran , 80 c é n t i m o * 

0 (0 peeetae 
1 00 — 
0 90 — 1 M -

Parte o f i c i a l 

' m i l l f l t i l D E I M S E 3 0 II HII1SIIIS 

3u Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
88 A A . R H . el Pr ínoipe de Asturias 
e Infantes oontinúan sin novedad en 
an importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
Familia • 

PROVIDENCIAS «JUDICIALES 

Audiencia territorial do Madrid 

SECRETABlA DE GOBIERNO 
Listas definitivas de los señores que, por 

los conceptos de Capacidades y de Cá
belas de familia, les corresponde ser 
Jurados en cala uno de los Partidos 
judiciales de esta provincia, durante el 
próximo año de 1923, seyún el sorteo 
verificado por la Sala de vacaciones 
en funciones de la de Gobierno de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio úl
timo. 

aÍMEao r>E O R D E N . — N O M R U E S Y A P E L L I 

D O S Y V E C I N D A D 

Partido Judicial de Getafe 
C a p a c i d a d e s 

1 Don Claudio Caballero Fernández . 
Alcorcóu 

¿ 1 Francisco Orgaz del Cerro.— 
idem 

3 » Isidro Pérez Herrera.—Batres 
' > Alfredo Menéndez Ar royo .— 

Carabanohel A l to 
5 » Alejaudro N .varro Navarro.— 

Idem 
6 » Lorenzo Gaitán Hernández.— 

Idem 
• • Andrés Mendosa Mufioz.--Idem 
s » Gabriel G ó m - i Martín.—Idem 
¿ » EugaQJo Martín Ortega.— Idem 

•0 > Manuel A ..raz Alvares .—Ca
rabanohel l ' .KjO 

•* » Saturnino C«mpo* de Miguel .— 
Idem 

1 2 » Pantaleón G-«.tállanos Fernán-
dea.— Idem 
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Fernardo Díaz Burgos—Idem 
Víctor Garoía Vela - Idem 
Anastasio Gutiérrez Martínez. 

Idem 
Manuel L i l l o fiarías.—Idem 
Dámaso Mayor Sánchez.— Idem 
Luis Rodríguez Mingo.— Idem 
Alejandro Sánchez López.-Idem 
Emil io V i l l a Ceballos.— Idom 
Antonio Garvia y Garvia.—Ca-

parrubuelo* 
Daniel Días Garrido.—Idem 
Pedro Amores Sánchez.—Ciem-
poaueloa 

Angel Crespo Lopes.— Idem 
Angal López Rodríguez.—Idem 
Félix Pachón Santos.— Idem 
Manuel Rodríguez Sánchez.— 

ídem 
Víotor A I O D S O Herrero.—Fuen-
labrada 

Angel González Pérez .— Idem 
Antonio Martín Pérez.—Idem 
Miguel Ooafia Gómez,— Idem 
Rafael Pér*>z García.—Idom 
Mariano Butraguefio Herreros.-
Getafe 

Pablo Benavente Ortega.—Idem 
Amadlo Díaz Fernández .—Idem 
Gabino García Ramón.— idea» 
Filiberto Montagui Díaz • Idem 
Luis Sanz Redondo.— idem 
Antonio Ajenjo Díaz. - G r i ñ ó n 
Pablo Vivar Vivar.— ídem 
Martín Hernández Mart ín.—Hu

manes de Madrid 
Lorenzo Carrasoo Montero.—Lé

gañas 
Elenterio Datan de la Barrera.-

idem 
Gregorio Jiménez Alfaro.-Idem 
Antonio Ibáflez Jalve.— idem 
José del Mazo Blanoo.— Idem 
Manuel Reguera Romero.--Idem 
Enrique Francos Vergara . -Mós-

toles 
Ildefonso Gómez Arce.-"- Idem 
Elíseo Olarte Hernández.- Idem 
Alfonso Ramírez González. — 

idem 
Josó Vargas Hernández.— Idem 
Gregorio Alorete Díaz.—Parla 
José María Fernáudea Ooafia.— 

Idem 

65 » Antonio Ocafia Bol lo .— Idem 
56 » RiosrJo Batres Claramunt. — 

Pinto 
67 » Mariano Crespo Batres.— Idem 
58 » Federico Lorenzo Lorenzo. - -

Idem 
59 » Enrique Piquero Navarro.-Idem 
60 » Telesforo Fernández Serrano.— 

Serranillos del Vallo 
61 » Mariano Belinohón Gómez .— 

San Martín de la Vega 
62 > Juan López Blanco.— ídem 
63 » Gervasio Rodríguez Fernández . 

Idem 
61 * Vicente Castillo Valdemoro.— 

Torrejón de Velasco 
65 » Simón Rodríguez Rodríguez.— 

Idem 
C6 > Agust ín del Río Rodríguez.— 

Idem 
67 a Rafael Martín Rioo.— Idem 
68 * Leoncio Manzanero Huerta.— 

Titulcia 
69 » Domingo Fisar Mart ín .—Valde

moro 
70 » Faustino Aganzo Rodríguez. — 

Vil larerde 
71 » Domingo Esquivias Bravo. — 

I d e m 

72 • Doroteo Laborda García.— Idem 
73 • Bernardino Muía García.--Idem 
74 » Manuel R u i z . - • Idem 
75 » Alejandro Ztpatero Rueda. — 

Idem 

C a b e z a s de f a m i l i a 
1 Don Justo Burgos González. - -

Aloorcón 
2 » Jul io García Verdugo.— Idem 
3 » Quirico Gómez Torrejón.-Idem 
4 > Román Jerez López.— Idem 
6 » Eduardo Milláu Conejo.--Idem 
6 > Venaaoio Orgaz del Corro — 

Idem 
7 » Jul ián Plaza Sánchoz.— Idem 
8 » Jul ián Navarro H e r r a n z . — 

Carabanch'il A l t o 
9 » Rufino Salcedo Rejón.—Idem 

10 • Secundino Leide Al ra rez .— 
Idem 

11 > Faustino Navarro Barsjas.— 
Idem 

12 » Benjamín Cordero Gomes.— 
Idaaa 

13 9 Manuel Pena Estoban.— Idem 
14 » Jesús Merino Navarre. —Idem 
15 » Antonio Baeza Castro.—Idem 
16 » Enrique López do las Heras.— 

Idem 
17 * Oatalino Zofío Castrillon.— 

1 Jem 
18 » Román P¿rez López .—Idem 
19 » Jesús García Cuevas.—Idem 
20 9 Francisoo Hernández Oliva.— 

Idem 
21 » Vioente Morales Carrasco. — 

Idem 
22 » Juan Abad Miguel.—Idem 
23 s Martín González Marcos. — 

Idom 
24 » Alfonso García Crespo.—Idem 
25 » M a r e s Zaragoza L l o r e t . — 

Idem 
26 > Victoriano Alonso Moreno.— 

Oarabanchel Bajo 
27 9 Form n Andrés Santiago.--Idem 
28 9 José Bczares Teullet.— Idem 
29 » Francisco Carrasco Martínez.— 

Idem 
30 » Manuel Caftán González . - Idem 
31 » Jesús Castellanos Fernández .— 

idem 
32 » Eduardo Cazorla Gonaále i . — 

Idem 
33 > Carlos Defrutos Arranz.— Idem 
3 4 » Enrique Fernández Palomares, 

Idem 
35 » Antonio F acata tapia Martín.— 

Idem 
36 > Emil io García Pérez.—Idem 
37 » Ricardo Gómez Gonaáles . — 

Carabanohel bajo 
38 » Lucio González Pérez.— Idem 
39 » Ju l ián de las lleras Catalán.— 

Idem 
40 » Jul io López Antoraz.— Idem 
41 > José María Maoías Mateos.— 

Idem 
42 » Fél ix Montero Salcedo.—Idem 
43 9 Fernando Mufioz Vargas .— 

Idem 
44 » Antonio Navarro Gutierres.— 

Idem 

45 » Angel Rabanaque Lópea. — 
Idem 

46 » Camilo Sacristán Sana.—Idem 
47 > Kusebio S a l a b e r r y C a n a-

mejor.— Idem 
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48 » Ricardo Salvadores E s c u d e -
ro.—Idam 

4S > Víotor Tejera Torrejón.—Ideas 
50 * Cayetano Zofío Lópea. —Idem 
61 » Agust ín Carbajal Vaquero. — 

Ciempoanelos 
62 > Andrés Costa Enciao.—Idem 
53 > Matías Delgado S á n o h e z . — 

Idem 
54 » Rafael Díaz del Moral.—Idem 
65 > Franoisco González Martín.— 

Idean 
56 > Tomás Garoía Navarro.—Idea 

57 » Vioente Hernández Espada.r-
Idem 

58 » Felipe Mora Cuéllar.— U e m 
59 » Pascual Oro Sánchez. —Idem 
60 » Anselmo Pozo Cuéllar .—Idem 
61 » Francisoo Román Garoía—Idem 
62 » Maximino Rivera Fernández.— 

Idem 
6B > Leonardo Se lefio Garo ía . - Idem 
64 » Angel Dorado Vivar .— Cobas 
65 « Santiago Alonso Herrero.--Idem 
66 > Damián Galván Montero.--Ideas 
67 » Jul ián G i l Martín. - Idem 

(Continuará) 

Antonio González y Antonio Cortés, 
cuyos domicilios se ignoran, compare
cerán dentro del término de diez días 
ante la Seooión 2." de la Audienoia de 
Madrid, Relatoría-Secretaria del L i 
cenciado D. Ramón Alvarez Valdés, a 
ratificarse o no en la oonformidad de 
su Letrado defensor oon las conclu
siones del Sr. Abogado del Estado, en 
la eausa seguida en el Juzgado de la 
Latina, oontra los mismos, por con
trabando de tabaco; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, se dictará la 
resolución que proceda y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 31 de agosto do 1922. 
E l Ofioial de Sala, 

P . S. 
Juan José do Mingo. 

(Núm. 2.308) (B.-1.475) 

Juzgases da primara instancia 

H O S P I T A L 
E n este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospital, Secreta
ría del que refrenda, se siguen autos 
de juicio declarativo de menor ouan* 
tía promovidos por el Proourador don 
Bernardo de Pablo on nombre de don 
Mannel Perrote Hombre contra don 
José Arias Nav> rro, deolarado en re
beldía sobro pago de mil doscientas 
pesetas, de principal, intereses y eos. 
tas, en ouyos autos se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son oomo sigue: 

¿Sentencia: 

E a la V i l l a y Corto de Madrid, a 

treoe de septiembre do mil novecien
tos veint idós.—El Sr. D . Pedro Caa-
tán y Trallero, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicios declarativos de me
nor cuan t i . seguidos entre partea; de 
la una oomo demandante, D . Manuel 

Perrote Hombre, mayor de edad, sol
ero, propietario y de esta vecindad, 

oalle del Conde de Romanones, tres y 
oinoo, representado por.el Procura
dor D. Bernardo de Pablo, bajo la di
recoión del Letrado Dr . D . Bernardo 
de Pable y Olazábal; y de la otra oo
mo demandado, D. José Arias Nava
rra, suyas demás circunstancias se i g 
noran y de domioilio desconocido, de
olarado en rebeldía sobre pago de mi l 
doseientas pesetas, intereses y costas. 

fallo: 
Que declarando como declaro haber 

lugar a la demanda que en juicio de
clarativo de menor cuantía ha promo
vido D. Manuel Perrote Hombre oon
tra D . José Arias Navarro, debo oon-
denar y oondeno a éste, a que luego 
que esta sentencia sea firme, pague a 
aquél la oantidad de mil dosoientas pe
setas, de principal, importe del présta
mo base de este juicio, intereaes pac
tados a razón del ouatro por oiento 
anual, a oontar desde la fecha del con
trato de préstamo, y loa legales a con
tar desde la interposición déla deman
da, e imponiéndole expresamente to
das las oostatf causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía de dicho demandado, además 
de notificaría en estrados, lo s«rá in
sertando el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el B O L E T Í N 

O F I C I A L y en la Gaceta de Madrid, 
conforme a lo que previenen los ar 
tíoulos dosoientos oohenta y treH y se
tecientos setenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , definitivamente 
juzgando, lo pronunoio, mando y fir
mo.—Pedro Castán. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D . José Arias Na
varro, cuyo aotual domioilio y para
dero se ignora, autorizo la presente, 
que firmo con el V.* B.° del Sr . Juez, 
en Madrid, a diez y ooh •> de septiem
bre de mi l noveoientos veintidós. 

V.° P.° 
E l Sr. Juez de primara instancia, 

Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Federioo González del Rivero. 
( A . - 7 6 4 ) . 

L A T I N A 
E n las diligencias promovidas por 

el Banco Hipotecario de Espafia oontra 
doña Dominica Alvarez Rubio sobre 
requerimiento al pago de semestres, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Entrambasaguas.—Juzga

do de primera instanoia del distrito de 
la Latina. Madrid, cuatro de agosto de 
mi l novecientos veintidós. E n virtud 
del testimonio de poder que se ha de
vuelto, se há por parte en nombre de 
el Banoo Hipotecario de Espafia al 
Procurador D. Hilar io Dago y Cuchi
llero, con el qne se entiendan en tal 
concepto las diligencias sucesivas, y 
requiérese a dofia Dominica Alvarez 
Rubio, para que dentro do dos días 
pague a dicho Banco oon los intereses 
de demora costas y gastos, loa semes
tres vencidos en treinta y uno de di
ciembre y treinta de junio próximos 
pasados, importante cada uno la oan
tidad do mil cuatrocientas sesenta y 
ouatro pesetas con noventa y dos cén
timos; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica el expresado estableci
miento, recurrirá oon la demanda de 
secuestro y entrega iuterina de la finoa 
hipotecada en garantía del préstamo 
de que son debidos dichos semestres, 
que le será o ncedida a los quince días 
de su presentaoión por el Jnzgado 
competente, procediéndose a lo demás 
que determinan los artículos treinta y 
tres y treinta y ouatro da la L e y de 

dos d e dioiembre d e mi l oohooientoi 
setenta y dos, sin nuevo requerimien
t o , expidiéndose y entregándose a d i 
o h o Proourador dol que él paotique 
por virtud de lo aquí acordado el 
oportuno teatimonio. Lo mandó y fir
ma S. S., doy fa .—M i g u e l d e Entrara-
beeaguas.—Aete mi , J n a n Garoía Inóa. 

T para qne sirva de notifioaoión y 
requerimiento a dofia Dominioa A l v a 
rez Rubio, mediante a desconocerse sn 
actual domioilio y paradero, para in
sertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, según lo diapuesto en pro
videnoia de hoy, expido la presente 
en Madrid, a veinte de septiembre de 
mil novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés . 

(A.—766) 

I N C L U S A 

Don Santiago de la Esoalera y A m 
blar, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a vir tud de lo 

aoordado en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de Espafia oontra 
dofia Felioiana Donas Manrique- sobre 
seouestro y ensjenaoión de una finca 
hipotecada en ga tan t ía de nn prés 
tamo, se anuncia la venta en públioa 
subasta por término de quinoe días, 
de la siguiente: 

finca: 
Casa en construcción en la oalle de Ra

miro II de esta Corte, distin
guida oon el número tres, de 
euperfioie ouatro cientos cuaren
ta y dos metros sesenta decí
metros, que oonstaba cuando 
se terminó, de planta baja, prin
oipal, primero, segundo, terce
ro, y ouarto sobre terraza; 
lindante por su frente al Norte, 
con el eje de la calle de R a 
miro II, a la oual hará facha
da, previa la oportuna expro
piación; por la dereoha entran
do al Oeste, con terreno de los 
sefiores Mira y Membrillo; por 
la izquierda al Este, oon terreno 
de la sefiora Condesa de Cerra
jería; y por la espalda o testero 
al Sur, oon finoa de dofia F e l i 
oiana Sones. 

Para la celebraoión del remate en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día diez y siete 
de ootubre próximo, a las diez de la 
mañana, fijándose oomo condioiones 
las siguientes: 
Primera: Servirá de tipo para la su

basta la cantidad de pesetas 
oiento treinta m i l , y no se ad
mitirá postura inferior a las dos 
terceras partes de esa suma. 

Segunda: Para tomar parte en la su
basta, deberán los lioitadores 
oonsignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
el diez por oiento en efectivo de 
las ciento treinta mi l pesetas, 
sin ouyo requisito no serán ad
admitidos. 

Tercera: L a consignación del preoio 
del remate se verificará a los 
ocho días siguientes al de su 
aprobaoión. 

Cuarta: Los t í tulos de propiedad, su
plidos por certificación del Re
gistro, se hal larán de manifies
to en la Seoretaría, y los lioita
dores deberán conformarse con 
ellos sin derecho a exigir nin
gún otro. 

Quinta: E l remate podrá haoerse a 
calidad de ceder a un tercero, 

S e x t a : L a a cargas o gravámenes aj¡ 
tenores y l a s preferentes i i 3 
hubiere a l crédito del actor 
continuarán subsistentes,enteQ! 
diendose que e l rematante U 
a o e p t a y queda subrogado «. 
l a responsabilidad de los m¡,. 
m o s a i n d e s t i n a r a n a su extin
ción el preoio del remate. 

Y p a r a su inserción en uno de :, 
periódiooa de esta Corte, se expid«ti 
p r e s e n t e en Madrid, a diez y ocho d» 
septiembre de mil noveoientos vein
t idós. 

Santiago de la Esoalera. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A.—767). 

U N I V E R S I D A D 

E n Virtud de providencia, feoha 1 
este dia, diotada por el sefior Juez j , 
primera instancia del distrito de ¡i 
Universidad de esta Capital, en loe 
autos seguidos por D. Eduardo Escu
dero oontra D. Enrique Esoudero, * 
saoan a la venta, en públioa subasta, 
diferentes máquinas, muebles y gene, 
ros de ourtido, en a cantidad de trein
ta y tres rail quinientas oinouenta y 
seis pesetas en que han sido valorado.' 
para cuyo remate se ha sefialado «í 
día cinoo de octubre próximo, a lu 
onoe de su mafiana, eu la Sala-audien
cia de dioho Juzgado; lo que so anun
cia por medio del presente, previnién
dose que no se admit irá postura qai 
no cubre las dos terceras partes de li 
cantidad que sirve de tipo para la sn-
beata, y que, para tomar parte en ésta, 
deberán consignar previamente IOB li
oitadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efeoto, 
el diez por ciento efectivo de dicha 
oantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposioiones. 

Madrid, veintiuno de septiembre 
de mi l noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Firmado. 
E l Ssoretarie, 

P . D . 
Fél ix del Arroyuelo. 

(A. -7Í5) 

E n virtud de providencia de N i 
día, diotada por el sefior Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Capital, en los tutor 
seguidos por L a Maquinaria Moderna 
Rodríguez y Bernaola oontra D. Ma
nuel Brugera, se sacan a la venta, eo 
públioa subasta, diferentes máquinas, 
muebles y otros efeotos, en la oanti
dad de siento veintidós mi l sesenta 
pesetas en que han sido valorados, 
para cuyo remate se ha sefialado el día 
cince de ootubre próximo, en la Sala 
audiencia de dioho Juzgado, a laa onoe 
de la mafiana; lo que se anuneia por 
medio del presente, previniendo!» 
que no se admi t i rá postura quo no 
no oubra las dos terceras partes de la 
cantidad por que dichos bienes Baleo 
a subasta, y que, para tomsr parteen 
ella, deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
e en el establecimiento destinado al 
efeoto, e l diez por ciento efectivo m 
dioha cantidad, sin cuyo requisitos9 

serán admitidas sus proposioiones. 
Madrid, veintiuno de septiembre i« 

mi l noveoientos veint idós. 
V.* kV 

E l Juez de 1.* instanoia, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

(D.-95) 



PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1922 A 1923 APROBADO POR REAL ORDEN DE 30 DE JUNIO DE 1922 

E n los días y horas que se expresan en el siguiente estado, ¿o celebrarán eu las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos y simultáneamente en las oficinas del distrito forestal de Madrid (Juan da 
Mena, 26), cuando la tasación pase da 6 000 pesetas, las primeras subastas de Jos aprovechamientos forestales que en el mismo se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que abran de manifiesto en las Secreta
rias ile los Ayuntamientos y tipo de tasación que en aquéllos se mencionan y fijan en este estado. Cuando la tasación sea superior a 5.0OJ pesetas, las proposiciones se harán por pliegos cerrados oon sujeción al modelo 
qu* se inserta ni final, ucompnfiando la carta de pago que acredite haber ingresado en la Depositaría de fondos municipales o en la Caja genoral de Depésitos de la provincia, el 5 por 100 de la tasación de una anualidad. 

Sisar: 
1*1 

•a l l HOMBRE DEL MONTE 

LUnos de P e f i a l a r » v otros. 
Alto del Hilo 
'abeza Mediana 
)ehesa Boyal Berrocal 

Gargantilla 
>ehesa Boyal 
dem.. • • 
.os A t i11o e . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vrca Cabildo. . . . . . . . . 
erca de las V i ñ a s 
dem _\ Egido 
Scide 

Chaparral de las Tilas 
»fliosa Boyal Colmenarejo. 
)ehesa de Ar r iba 
kslkaaa de A bajo. 

T é r m i n o municipal 
en que radica 

Vado Concejo de I M P o z a s . . . . 
Vado Ensancho 
jft lvftVsa- • • • • • • • • • • • a • • e 
a Sierra parte desprovista 
a Sierra parte provista 

J a r g a n t ó n y V a q u e r i z a . . . . . . . . 
)ehesa Nueva 

Matirrubia 
dem 
dem 
saltees Golondrina. . . 
üaAala Ladera y Eutretermiuos. 
dem • . 
lehcas Boyal 

l>ehesa Golondrina v Mesa 
Mata del Vai i l lo. . ." 
'mar y Agregados 
dem 
>ehesa de la Jara 
i l t V ' . l te • • • • • • • • • • • • • • 

Monte Redondo , 
Dehesa de Arriba 
l>ehosa de Abajo 
Dehesa Navalquejigo 
Dehesa Soto 
Pisar y Agregados 
idem 
El Pinar 
Usas 
Idem 
«'erro del Uobledillo 
Fuente Anguila 
Fuentelim paras 
Piuar del Concejo..-
Idem 
Hoya de la Horca y Solana. . . 
Cerro Mesa del Fresno 
\Iberias y .A ¡ b u , j u d i a s 

La E n f e r m e r í a . 
Idem 
Dehesa Boyal 
VaUelorenzo 
Narahoncil y Agregados. 
Laa Cabreras.. ' . 

U a s c a f r í a 
Becerril Je la S ier ra . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Chozas de la S ie r ra . . . . 
Idem 
Hoyo de Manzanares... 
Idem.. 
1 dem 
Idem 

-til! . 
Manzauares el Real.. . . 
Idem. 
Miradores de la Sierra. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..-
Idem 
Idem 
Moralzarzal 
Idem 
1 dCtli i* i m i n s i i a n 
Idem 
Navacerrada 
AlpeJrete.. 
Idem 
Idem 
1 «t i l ! i s u t i i i i i i i i i 
Cercedilla 
Idem 
Idem 
i ' 1 t* T17 . • • i a 1 4 • • • • | | | • • • « • • 

ColLdo Mediano.. 
1 lÍ £111 • i i i i i i « i « a i i i | | i n 
l í tV 11 . . « • • • i i i | i | i « | * i « » i 
l'resnedillas 
Klein 
1 ' 1 C II) • i * * i l l | | t | l l i | l l l < 
Guadarrama 
Idem 
Idem 
Los Molinos , 
Idem 
Idem 
Robledo Je C h á v e l a 
Idem , 
Idem mi 
Cadalso de los Vidr ios. . . , 
Idem. , 
Gasas de Navas del Bey». 

'Idem , . , 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

Pastos para 500 lanar, 50 cabrio, 100 vacuno y 20 mayor 
Idem para 100 lanares y 50 c a b r í o 
Idem para 100 lanares y 50 cabrio 
Idem para 150 lanares y 25 vacuno 

• • e e e 

• • • • * t 

I enii'ieutua. 
Palayes. . . . 
Idem. . . . . 

Idem para 120 lanares, 120 cabrio y 10 vacuno. 
Idem para 400 larares, 240 vacuno y 40 mayor 
L e ñ a s , 2 250 e s t é r s o s , t r a n z ó n las A lamed i lias 
Cien metros c ú b i c o s de Arcilla 
Pastos para 100 lanares, 100 cabrio, 20 vacuno y 10 mayor. . . . 
Idem para 200 lagares, 100 cabrio, 20 vacuno y 20 mayer 
Ca:.a menor por cinco afios 
Pastos para $60 cabrio . 
Pastos para 100 lanares o 50 cabrio 
Idem para 800 lanar o 400 cabrio, 100 vacuno y 10 mayor 
Idem para 1.000 lanares y 20 mayor * 
Idem para 500 lanares. 
Idem par^ 200 lanares y 5 mayor 
Idem para 300 lanares y 5 mayor 
Idem para 1.000 lanares 
Idem para 1.500 lanares, 750 cabrio, 100 vacuno y 20 mayor . • 
Idem para 1.000 lanares, 500 cabrio, 60 vacuno y 10 mayor . . . 
Idem para 600 lanares 
Idem para 600 lanares. 150 vacuno y 30 mayor 
Idem para 1.000 lanares, 300 cabrio, *>0 vacuno y 8S mayor . . . 
Canteras 300 metros c ú b i c o s ie granito 
Canteras 100 metros c ú b i c o s de granito 
Pastos para 5 H) lanares, 5S0 cabrio, SO vacuno y 10 mayor o menor . 
Idem para 600 lanares y 300 cabrio 
Canteras 10c) metros c ú b i c o s Je granito 
Idem 600 metros c ú b i c o s Je granito 
Pastos para 4.r>0 lanares, 100 cabrio, 40 vacune y 32 mayor., 
Idem para 400 lanares, 200 cabrio, 25 vacuno y 10 mayor o mener. . . 
Idem para 50 cabrio 
Idem p .ra 1 600 lanares, 400 vacuno y 100 mayor 
Canteras 300 metros c ú b i c o s 
Pastos para 200 lanares o 100 c a b r í o o 100 vacuno y 20 mayor 
L e ñ a s 20u es té reos de ramaje dt fresuos 
Pastos para 200 lanares, 100 cabrio y 10 vacuno 
Idem para 160 vacuno y 10 mavor.. 
Idem para 600 lanares o 300 cabrio o 50 vacuno 
R e s u d a c i ó n Je 3 000 pinos negrales , 
Pastos pata 1.000 lanares o 200 cabrio o 150 vacuno y 10 mayor 
Idem para S 100 lanares, 200 cabrio, 320 vacuno y 80 mayor 

í Canteras 200 metros c ú b i c a s . . 
i Pastos para 1.000 lanares, 280 racuno y 20 mayor 

L e ñ a s Je c a m b r o ñ o 100 es té reos 
Canteras 125 metros c ú b i c o s 
Pastos para 200 lanares 
IJem para 600 lanares y 300 cabrio . . . 
Uein para 200 lanares, 200 cabrio, SO vacuno y 10 mayor 
IJem para 500 lanares, 50 vacuno y 25 mayor 
Canteras 100 metros c ú b i c o s 
Pasto* para 800 lanares, 100 cabrio y 10 vacuno 
Idem para 900 lanares, 160 c a b r í o y 10 vacuno 
Idem para 6<>S 1 anafes, ¿0 vacuno y 16 mayores. 
Idem para 400 U ñ a r e s 

: L e ñ a s 900 es té reos en todo el monte.. * 
Pastos rara 160 lanares, 100 cabrio, 50 vacuno v 10 menor 

léanla 

For.u 

4 . 
í. 
1. 

Rozas de i 'uert ) Real 
9 s Martin Je Valdeiglesias Pasto» para 800 lanar, 300 cabrio o 100 vacuno 
Idem 

i Idem 
Idem para 400 lanares. 
Idem para 400 lanares y 700 cabrio 

D U R A C I O N D E L D I S F R U T E 

1.000 
300 
800 
300 
375 

3.000 
4.500 

60 
1.100 

850 
8 500 

450 
300 
£.00 
500 
500 
400 
750 

2.600 
8.600 
7.000 
1.000 
8.000 
5.000 

150 
25 

6.600 
1.500 

100 
6 0 0 

2.000 
4.000 

400 
6.000 

800 
3.000 

500 
800 

35.000 
15.000 
4.500 
7.000 
9.500 

200 
3.500 

20 
50 

lOOtlJera 
4.000 Hasta el SO de abril 
3.000! Idem 
8a860|Afio forestal 

30|ldem 
3 5001Idem 
4 000 Idem 
1.500IJ1 leso 

700|ldesa. 

A ñ o forestal , 
Idem 
Idem 1 
(dem , 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Idem 1 
Iaem 
I \ (Mil > l * | | i * i « | | i l i « l i 
Cinco años 
Hasta el 31 de marzo.. 
A ñ o forestal 1 
Idem 
Idem , 
Idem 1 
Idem , 
Idom 
IJem 
Idem 
IJem 
Idem 
IJem. . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . • « . . 
IJem • 
Idem 
IJem 
IJem 
IJem 
Idem 
I J e m . . . . 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
tunco años . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Año forestal. 
Idem. 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 

Dias y horas de las 
subastas 

3 5 
o 

10 

300 Idem 
OOOjIdem 
000,IJVni 
,500 Idem 
000! Hasta el 80 de mayo. 

26 de septiembre, a las diez. 
26 de idem, a las diez 
26 de idem, a laa o n c e . . . . . . . 
26 de Idem, a las doce. 
26 de idem, a las treee 
26 de idem, a las once 
26 de IJem, a las doce 
26 de idem, a las nueve 
26 de idem, a las diez 
26 de idetr, a las once 
26 de í ¡ e m . a las eoce 
26 de idem, a las trece 
27 de idem, a las once 
27 de idem, a las doce. 

i de idem, a lss diez 
28 de í d e m , a las once 

i de i iem, s lss doce-. 
28 de í d e m , a las trece 
29 de idem, a las diez 
20 de idem, a las once 
29 de idem, a las doce 
29 de idem, a las trece 
27 de idem, a lss diez 
27 de idem, a las once 
27 de idem, a las doce 
27 de idem, a las trece 
86 de idem, a las once 
98 de idem, a las diez 
88 de idem, a las once 
88 de idem, a las doce 
[28 de i Jen., a las trece 
27 de iJem, a las nueve 
27 Je iJem, a las die • 
27 Je idem, a las trece 
27 de idem, a las once 
20 de idem. a las doce 
13 de octubre, a las doce. - • 
29 de septiembre, a las trece, 
26 de idem, a las doce 
26 de í d e m , a las trece 
23 de octubre, a las trece . . . 
27 de septiembre a las once . 

, '27 de í d e m , a las doce 
¡27 Je i Jem. a las trece 
98 Je idem, a las trece 
98 de idem, a las doce 
98 de idem, a las once 
17 de idem, a las nueve 
27 Je iJem, a las Jiez 
27 Je idem, a las once 

'27 Je iJem, a las once 
27 de idem, a las doce 
99 de idem. a las diez 

, |99 de idem, a las once 
86 de idem. a las dece 
29 de í d e m , a las once 
99 de í d e m , a laa doce 
|30 Je idem, a las do( e 
88 Je idem: a las Jiez 

¡2H Je í d e m , a las once 
¡28 de ideni a las trece 

Funcionarios 
que presenciarán las subastas 

Sobreguarda M. Canil. 
Sobreguarda A. González. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Guarda mayor M . Medina. 
Idem. 
Peón-guarde F . Pérez . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Guarda mayor M . Medina. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Sobreguarda A . González. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda S. Martin. 
Sobreguarda A. González. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Sobreguarda ti. Martin. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda A. González. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda T. Vega. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda A . Domínguez. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda S. Martin. 
idem. 
Idem. 
Sobreguarda T. Vaga. 
Idem. 
Idem-
Sobreguarda E de Luis 
Idem. 
Sobreguarda T . Vega. 
1 Jem. 
Sobreguarda E de Luis 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 

v5e continuara) 



Juzgados Militares 

M A D R I D 

Gomales Estévez (Julio), Alférez 
E . R. de Intendenoia, natural de C i u 
dad Rodrigo, domiciliado ú l t imamen
te en la Coruña, prooesado por estafa, 
oomparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Comandante D Joaé A l 
ba, en prisiones Militares de esta 
Corte. 

Madrid, 4 de septiembre de 1922. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Jopé Alba . 
(Núm. 2.257) (B.—1.443) 

L A R A C H E 

Torres (Ildefonso) y Cañizares (Pe
tronila), de ignorado paradero, pairos 
del soldado que fué de este Regimien
to Cazadores de Taxdir , 29 do Caba
llería, José Torres Cañizares, falleci
do abintestato en la plaza de Laraohe 
el día 26 de agosto de 1921, manifes
tarán en el plazo de treinta días, con
tados a partir desdo la publicación do 
este edioto, su actual residencia, al 
Teniente Juez instructor dol expresa
do Cuerpo D. Franoisco Zuleta y Quei-
po de Llano, residente en dicha plaza 
de Laraohe, y ju9tifio*rán oon los co
rrespondientes documentos ser 1 o s 
úr.ioos y legítimos herederos del cau
sante. 

Larache, 22 do agosto de 1922. 
E l Teniente Juez instructor. 

Franoisco Zuleta. 
(Núm. 2.265) (B.-1 .4L1) 

C O R D O B A 

Bláquez Castañeda (José), hijo de 
Gregorio y de Teresa, domioiliado úl
timamente en Madrid, provinoia de 
ídem, prooesado por faltar a oonceh-
traoión, comparecerá, en el té rmino de 
treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría Reina, núm. 2, de guarnición en 
Córdoba» D . Manuel Balcázar Sabarie -
go; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Córdoba, 1." de septiembre de 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Manuel Baloázar. 
(Núm. 2.281) (B.—1.459) 

P A L A M Ó S 

Pa l l i Bof i l l (Liberto), de veint iún 
afios de edad, natural de Calonge, de 
estado soltero, hijo de Eladio y Cami
la, de oficio barbero, domiciliado últi
mamente en San Felíu de Guixols, se 
presentaré en el término de treinta 
días , a contar de la fecha de la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
Juez instruotor D . Anton'o Barbera 
Hernández , Alférez de Navio, en la 
Ayudan t í a de Marina de Palamós,para 
responder a los cargos qne pudieran 
resultarle en expediente que se le ins
truye por no haberse presentado el día 
20 de dioiembre de 1921 en esta Co
mandancia de Trozo, y de no hacerlo 
así será deolarado prófugo. 

Pelamos, 9 de septiembre de 1922. 
Antonio Barbera. 

(Nám. 2.306) IB.—1.473) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

C I R C U L A R 

H a llegado a conocimiento de este 
Ministerio que, a oausa de la abundan-
oía de vinos oon excesiva oantidad de 
yeso, varios Ayuntamientos han aoor
dado prohibir la venta y exportación 
de los que acusen mayor cantidad de 
dioha sustancia que la tolerada según 
las disposiciones vigentes, represen
tada por la oantidad de 2 gramos de 
sulfato de potasa por l i tro de vino co
rriente. 

E n vista de ello, ruego a V . S. se 
sirva diotar las disposiciones oportu
nas para perseguir la adulteración 
mencionada y prevenir a los produc
tores e industriales de los perjuicios 
que les ha de ocasionar al no sor ad 
mitidos sus caldos en ciertos mer
cados. 

Lo que oomnnico a V . S. para su 
conocimiento y demás efectos. D J O S 

guarde a V . S. muchos años. Madrid, 
12 de septiembre de 1922. — E l Direc
tor general, F . Gonzalo de Córdoba. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provinoias. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Negociado de Ensanche. 

A los efectos de insoribir a favor de 
la Vi l l a , en el Registro de la propie
dad, y adjudicar, en su día, a los sola
res colindantes, según proceda, el te
rreno que formó parte del antiguo y 
suprimido callejón de doña Blanca de 
Navarra, sito en la manzana 189 del 
Ensanohe de esta Corte, lindante aquél 
con la calle de Zurbarán , herederos de 
la señora Condesa de Fuente el Salee, 
resto del mismo callejón, propiedad 
de la V i l l a y D . José Alonso, que 
mide una superfioio de 33'75 metros 
ouadrados, se anuncia al público, por 
disposición de la Alcaldía Presiden
oia, a fin de que dnranto el plazo de 
treinta días, oontados desdo el que se 
inserte el presente en el B O L E T Í N O n 
otAL de la provincia, puedan presen
tarse en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1922. 
E l Seoretario, F . Ruano 

(O.—181) 

Secretarla. — Negociado de Ensanche 
No habiéndose presentado cou los 

t í tu 'os de propiedad, a pesar dol re
querimiento hecho por medio do los 
periódioos oficiales, entre otros la Ga
ceta de Madrid de 12 de abril úl t imo, 
el duefio del solar, sito eu el Ensanohe 
de esta Corte y su oalle de Fernando 
el Católioo (partionlar), a la que tiene 
faohada por el Mediodía, lindando: al 
Este, con el Camino Viejo de Fuenca
rral; al Norte, oon solar de la V i l l a , 
antes de dofia Consuelo Zozaya, y al 
Oeste, eon la oasa números 2 y 4 de la 
indicada calle, y que se supone haya 
pertenecido o pueda perteneoer a los 
herederos de D. Rafael Serra, D. A n 

tonio de la Serna, D. Antonio Lama-
drid o D. Juan Aloantaráz, se le re
quiere de nuevo, a fin de que, en el 
plazo de quinoe días, a partir de la in-
seroión del presente en dicha Gaceta, 
designe un perito para que proceda, 
en unión del Arquitecto Mnnioipal de 
la primera Seooión del Ensanohe, a la 
tasación del oitado solar para su ven
ta en pública subasta por el Ayunta
miento; en el bien entendido que, de 
no haoerlo, la tasaoión se l levará a 
cabo por los Facultativos de esta Cor
poraoión, según lo ha dispuesto el Ex 
celentísimo Sr. Alcalde. 

Madrid, 20 de septiembre de 1922.— 
E l Seoretario, F . Ruano. 

(0 . -182) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la p r o v í n o l a de Madrid . 

C I R C U L A R 
La Dirección general de Primera 

enseñanza, en Orden de 2 del actual, 
ha dispuesto que se reclame de los 
Maestros de Escuelas nacionales, por 

oo. 

a 

material de las oleses de adultos 
respondiente al 60 por 100 que 
adeuda del ejeroioio de 1918 y i<¿ 
a 1930, la justificación da los gaatoa 
realizados por dicho ooncepto; qrj S | | 

reintegre oon timbre móvil de din 
céntimo» de peseta todo justiflcanlj 
que exceda de la cantidad de 4'99pj, 
setas, y que I03 Habilitados deacuen-
ten de la suma a entregar el 50 por 
100 de premio de habilitación. 

Lo que se públioa en el B O L Í T U 

O F I O I A L para conocimiento d e Ú 
Maestros, advirt iéodoles que la justi
ficación de los gastos realizados y ce 
percibidos on 1918 ha de haoerse •« 
paradamente de la de 1919 a 1920 y 
ambas han de enviarse a esta Secoión 
si ya no lo han hecho los interesadoi 
en el plazo de un mes a contar dala 
fecha de publicaoión de esta Circulir 
con oficios de remisión distintos. 

Madrid, 19 de septiembre de 1922 
E l Jefe de la Secoión, Rafael López 
Mora. 
Sefiores Maestros nacionales de lu 

Escuela» de Primera enseñanza da 
la provinoia. 

PliUTllEÜTO 60PTOC10KOL DE PIlíPEZ 

Año de 1922-23 M E S DE SEPTIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISlRIBUGION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones di i 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre ti 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

Birniui O B L I G A C I O N E S . 
T O T A L E S 

Pesetas 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

O. 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9 . ° 

1 0 . 

1 1 . 

Gastos del Ayuntamiento 3.476 *1 

Policía de Seguridad 2 . 956 81 

Policía urbana y rural 3.915 83 

Instrucción pública 873 91 

Beneficencia 3.644 92 

Obras públioas 1.715 81 

Corrección pública 505 * 

Montes • » 

Sargas y contingente provincial 11.907 M 

Obras de nueva construcción 1 

Imprevistos 525» 

S U M A T O T A L 29.521 7* 

Aranjuez, a 1 0 de agosto de 1922.—V. # B* E l Alcalde, Doroteo Alón* 
E l Contador, José L . Peláez.—Aprobada en sesión del día 4 de los corriente 
Aranjuez, 5 de septiembre de 1922.—El Seoretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 2.087) 

I M P R E N T A raoviNOiAi .—Fuemarre 

j 


